
a 
eb DE LA COMPAÑIA "INMOBIL IA) Cgu'PrEz 

1963 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS J 

ELINAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL  —INALESA" 

POR: S/. 4" 000.000 ,00=====-- Pm 

En la  ciudad- de Guayaquil. cabecera del Cantén del mismo 

nombre, en la provincia del Buavas. República del Ecuador. el 

dfa de hoy vej    

  

ipcho de Noviembre de mil novecientos noventa 
e. mn sn : 

  

y  Ccuatro»z-ante mis ABOGADO MARCOS : DIAZ CASQUETE Notario 

Vigésimo Frimerao y Canténa comparece el señor Aquiles 

casado. de profesión 

  

Alvarez Lértora. "ode estado civil»       a rr 

Ejecutivo: en su calidad ax Sserente Genéra de la Compañía 

  

INMOBILIARIA ALVAREZ  ELINAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INALESA ez 
mn 

o 13”. compareciente declare ser ecuatoriano. mayor de edad, portador 
e nr 

    

Te e o ¡NE 

153. conocer doy fe. Bien instrufdo en la naturaleza y eTtectos 

14. de sus cédulas e en esta ciudaWí A quien de 

ió” ilegales de la preserte Escritura a cuyo ctorcamiento procede 
€ E mn 

ee 

1, con emplia libertad, 46r sit Dreopics aderezos Y Ton la 

: 13" canacidsd civil necesaría nara obligarse y A ne 

. 19 iresentó la mimita cuivo tenor literal es Como siquers BEROR 

a 207 NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas asu cargo 

  

sfirvase insertar une en la due conste el aumento del Cepital 

     

       
        

  

Social y Reforma de Estatutos de la Compañía "IMMOBILIARIA 
aa al 

AMCERTIMFA CIVI.. ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD INALESA '. que se otorasz 

     
    

  

    

   

   

4 tenor de las siguientes clíéíusules:( PRIMERA: 2 COMPARECIENTE .- 
A. - Pm PP 

“Momnareze a dla celecración ye la oresente Fscrí esal señor 

4, Bivarez Lértora, en “su  celided as . Gerente pe la 

cmneñfa "INMOBILIARIS ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD ANONIMA —MIVIL 

INALESA"., conforme lea acredita con-el nombramiento debidaneste



    

inscrito due se adyega a esta Escritura. como documenta 

habilitante, SEGUNDA: ANTECEDENTES. 43. phr E scritura Púsvli ce . 

otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconfí Ledesme. el 

treinta de Junio de mil novecientos setenta. »e constituvd ia 

Comnañ fía "TNMOBILIARTA ALVAREZ ELIMAN SOCIEDAD ANONIMA CIYjÓ 

TIALESA" . con un cadital social de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 

SUCHES (5/.5'200.000.00)/, dividido en ciento veinte acciones 

ordinario indivisibles ce um DIEZ MIL SUSPES! (5/.10.000.00) 

    
. z 1 

cada uña 5) For Escritura Fública Gotorgada por lea Notarie 

Décimo Téercéra de Suasyaouil Doctora Norma Plaza de García. el 

trece de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. la 
! pos 

Compañía INMOBILIARIA ALVAREZ  ELIMAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

INALESA que se. encontraba en proceso de liqcauidación se 

reactivá, reformando sus Estatutos y aumentando su capital sr 

la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/.1*800.000,00). 
A 

divididas en ciento ochentas acciones ordinarias] rominativas e 
t 

irdivisibles de DIEZ MIL 3LERES. (£/.10.000.005 cada una por lo 
A 

aue el nuevo canitai de la Compañía quedó “umentado a la  —suma 

de TRES — MILLONES e Sut RES (38/.3' 000.000.006) divididos en 

trecientas acciones ordinarias, nominativas €e indivisibles de 

DIEZ MIL. _BUCRES 15/,10.000.00) cada, na las mismas que han 

s1d0 padadas en. Su totaiidad./ Er) La dunta General 

«traordinaria de Accionistas de la expresada Combañfa en su 

sesión celebrada el día treinta y uno Ge Marí de mil 
. e 

novecientos moventa Y cuatro, con el voto lnanime de todos. los 

sacios concurrentes que representaron. .la totalidad del Cabital 
. 0” 

Social de TRES MILLONES DE SUCRES (s/ ¿300.900 .05y acordó, 

efectuar un. aumento de CUATRO MILLONES DE SUCRES 

   



L 
Oo 003 

2 

- 1 (57.4 DON GOO.0A). dividido En Lobras A EN TADA 

     

  

Zo ordinarias, nominativas e-indivisibles de DIEZ MIL ¡SUCRES 

3 (8/.10:000.00) cada unas, pagadas en el cincuenta por ciento 

4 del: valor de cada una de ellas en nocardl vor lo que er 

ñ capital social de a 

    

   

    

añía será de SIETE MILLONES DE SUCRES 

+ 

    

   

      

6 3/.7"000.000,00). La totalidad de las cuatrocientas 

7 nuevas acciones de Ez MIL aereo Y s/.10.000,003 cada Unas 

8 correspondiente al acordado aumento de capital han sido 

3 distribuidas, suscritas en Lu totalidad y pagadas en el 

O cincuenta por ciento d valor de cada 7 ellas y la dunta 

o 11 5! General Extraordinaria de Accionistas. en la sesión referida 

do en la cláusula anterior, ntsion Vue requisitos legales y 

-A3  estatutarios, aprobó giéha distribución, suscripción y pago de 

14 — las CUATROCIENTAS nuevas accionesf CUARTA: e al Aumento 

"15 de Capital tratado en la cláusula erior, se deberá reformar 

, 16 los men finalmente al suscrito Aquiles 

“17 Alvarez Lértora, ¿como epresentante legal de la Compañfá .en su 

19 calidad de Gerentes para otorgar la correspondiente Escritura 

O Fública, a cumplir con todas las demás formalidades 

20 recesarias para - el  perfeccionamiento legal del acordado 

Él fumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales en jla 

      

     
     

    

bo tormá: El Artículo cuarto dirá: “ARTICULO CUARTO. - 

social de la Compañía INMOBILIARIA ALVAREZ - ELINAN 
. 

  

24 NONIMA CIVIL. "INALESA", es de SIETE MILLONES DE 

RS dh .7:000.000,00) dividido. en setecientas. acciones 

26 S. nominativas e indivisibles de DIEZ MIL SUCRES 

7 (5/.10.000,.00) cada Unas que se encuentran Mumerádas del cero 

una “ld setecientos. Los títulos de acciones podrán comprender 

L



  

» . 
AO 

jas . . . r 

1 una (O varias de ellas y deberán es Lear y ñosas por el 

2 Presidente y por el Gerente de la Compañía.- Ca acción es 

2 indivisible Y solo dará derecho a un voto. En caso de 

4 extravío o destrucción de acciones se procederá a la anulación 

ú de la misma de conformidad con lo dispuesto enel tículo 

      QUINTA: La 6 doscientos diez de la Ley de _—Compañfas'* - 

7 distribución de las CUATROC 199 nuevas acciones Ordinarias, 

8 nominativas e  'indivisibles de DIEZ MIL SUCRESZ (S/.10.000,00) 

Te 

2 cada una. correspondiente al aumento de Capital, se ha 

10 realizado con el detalle constante en el Acta dela sesión O) 

11 , mencionada de la Junta General Extraordinayia Accionistas, 

Y” 

     
1 celebrada el día trein uno /áe Marzo/ de mil novecientos 

13 noventa y cuatro. Las  CUATROCIENTAS AMOR 

14 ordinarias. nomina ivas e  (indivisibles de diez mi sucres 

1 

   

     

  

   

        

   

  

15 (5/.10.0006,.00) _ada una correspondientes al Aumento de - 

Ló Capital, que han sido ADE en su totalidad por el socio a 

17 Aquiles Alvarez Lértora, than sido pagadas en el cincuenta ¿por - 

148 ciento de su valor, e Lo eS. la záne AGS MILLONES DE SLUCRES 

119 (5/.2000.000,00) Du El eberá ser pagado en 

20 el plazo máximo de meses en cualquiera de las formas 

21 : previstas por la Levy consecuencia el 

po Señor Aquiles flvarez Lértora, coma representante Jeaah. de la 

a Compañía en su calidad de Gerente “declara que el Capital 

ma Social de la misma queda aumentado en la cantidad de CUATRO e 

25 MILLONES DE SUCRES (5/.4000.000,00) para lo cual se emitirán a 

26 o cuatrocientas NUEVAS” acciones ordinarias, nominativas e 
q AAXAXAS> a 

27 indivisibles de diez mil sucres (5/.10.000.00)7 tada una, todas 

ZE ellas suecritas en su integridad y pagadas. en el cincuenta por * 

24



       

        

   
   

    

   
     

    

, ”e Ni 
mo: Yo: 

INMOBILIRIARA ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL INALESA 

Capital social S/.3.000.000,00 
Domicilio principal Guay.:quil 

  

o Guayaquil,20 de diciembre de 1.990 , * 

. Señor Don Y | . 

- AQUILES ALVAREZ LERTORA 

De mis consideraciones! ” 

  

- _ñfa,de esta fecha,túvo el acierto de designarlo, Dceís 
4 2, periodo de 5 añoy“Sus  atribuciones,de conformidad con; el): 

: entre otras, soí las        

de Guayaquil,Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 30 de junio de 1.970, Anscribién* A: 
dose en cl Reglatro Mercantil de Guayaquil,al 20 de agosto de 1.970. Modian.;: 

« te escritura pública,fechada 13 de noviembre de 1.989,ante la Dra.Norma:; Pla: os 
"za de García,se reactivó la compañía que estaba en liquidación,se aumeñtó:.su UN 

. capital social y se reformó parcialmente su Estatuto Socíal;,que:- omnia 
" ¡en el Registro Mercantil de Guayaquil,el 18 de diciembre de l. 990. 

    

  

   

   
   

    

  

» 0 

Agradeceré de Ud. se sirva consignar su. “aceptación al finál. de” “este... 
mento,para su inmediata inscripción en el Registro Mercantil: de G 

. 

. . : Y 
x 

.ia 
e 

mer ros ; Suscrito el presente Nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA? : POS EDAD ANONIMA CIVIL INALESA, a foja 97, número. 73 del Poio Sa, ¿2 anotado bajo el número 125 del Repertorio. += Archivándose /los ” . Pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionale= Guaya «>. es de mil novecient oventa i uno' .- El Registrador Mercan l E ia ¿CI _ _-A21 

has es 03 EL ALTA ANDRADE 

Registrador iviecantil del Conta Cueyacil 

  

        

  

   

   

      

  

   
     
   

     



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE IMMOE£ LIARIA ALVAREZ 

ELINAN SOCIEDAD _ ANONIMA SA. CELEBRADA EL DIA 31 0 DE 

MARZO € 17994, . 
A 

En la A Guayaquil, a los treinta 0 as del mes -de 

Marzo demil novecientos noventa y cuatro.“en el local social 

   

  

de la compañía ae ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD —ANONIMA 

CIVIL  —INMALESA. bicado en Machala 2505 y Brasil siendo las 

diez de la mañana se reunió la totalidad de los accionistas de 

. ú 

la misma: el Señor fÁquiles Alvarez Lértora, propietario de 

      

o : 2 , 

doscientas noventa y seis acciones; el gt Suárez 

    

    

  

      

    

AT . , 
Quiroz, propietario de acción el Señor” Vicente Gutbertao 
A . 

Chico propietario de acción: el  Señ duardo Varas 
. el 

Arteaga _ propietario de 
o 

acción y e Docto rancisco Nugué 

¿Hill propietario de. E acción Todas las acciones son 
AAA > . , 

ordinarias. nominativas e (indivisibles de DIEZ M sucres cada 

LUTA a Todos los mencionados 6 mayores de edad y domiciliados 

s 
s en la ciudad de Guayaquil. 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta 

General al tenor de lo dispuesto en el Art. 280.de la Ley de 

Compañfas en vigencia e igualmente YI unánime deciden 

          

    

  

e el  siquiente punto únic ¿(o Jumentar el capital 

ls 
de ) compar fa INMORILIARIA ALVAREZ” ELINAN SOCIEDAD nes az) 

  

NALESA de TRES MILLOMES DE  SUCRES a SIETE MILLONES DE 
A, 

  

coceder a la respectiva retorma de estatutos de la 

Teside la Sesión 4%. señor Ramón —Suárez QuiroVl y 

aio actúa el señor Aquiles Alvarez Lértora,s el 
A q 0 q qQuz lí 3í4K/K/K/X/X/X2> 

de la EN el Secretario constat el 

Quórum Reglamentario, y de cumplimiento a las demás



formalidades legales. Verificado el Quórom Reglamentario el 

Presidente declara instalada la Sesión y pone en consideración 

de la Sala el objeto de la Reunién Y La Junta  duego de 

deliberar sobre el particular por tinanimidad de votos acuerda 

  

   stime rn Lay cor cuatrocientas nuevas acciones ordinarias, 

nominativas,  —¡indivisibles de DIEZ MIL AS (5/.10,.000,.00 

cada una, el capital social de la A AAA 

ALVAREZ ELIMNAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL —INALESA.. para lo cual 

previa renuncia expresa al derecho de ere do parte 

de cada uno de los accionistas restantes, /el señor  —'Aguiles 

! Alvarez Lértora suscribe la totalidad de La CUATROSCIENTAS | 

LDL 

nuevas acciones las mismas que son pagadas en el cincuenta por 

ciento de su valor, esto es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES - 

  

   

(S/.2000.000,00) en numerario. ElyYsaldo 
A PP 

el plazo máximo de doce meses emN— cualauiera de las formas 
A . . 

previstas por la Ley de Compañías. bido al aumento de 

eberá ser pagado “en 

capital, resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas se deberá Reformar los Estatutos en su. Artículo 

  

        

Cuarto, el mismo que dir (ARTICULO CUARTO:| El Capital Social 

  

de la Compañía JNMOETIL.. ANONIMA 

. 

CIVIL TNALESA. “És de SIETE MILLONES DE SUCRES 
A PP 

(S/.7000.000,p0). dividido en setecientas acciones 

  

ordinarias, nominativas e indivisibles, de DIEZ MIL. sucres 

cada una, q tn numeradas del cero uno al 

setecientos.- Lós títulos de las acciones podrán comprender 

una O varias de elles y deberán estar S£ifnadas “por el 

  

Presidente y €el Gerente de la compañía.- Es es 

En indivisible y solo dará derecho a un voto.,- caso de 

 



S d . 
4 

” ” 

“Ú Cos 

extravío o destrucción de acciones se procederá a la anulación 

de le misma. de conformidad con lao A el Artículo 

Doscientos Diez de la Ley de Compañías". Además de esto la 

dunta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de 

votos resuelve autorizar al Gerente AQUILES ALVAREZ LERTORA Y, 

   

  

para que atorque la escritura pública correspondiente /al 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos precitado No 

habiendo otro asunto que tratar se da por conclufída la sesión, 

cconcediéndose un momento de receso para la redacción del ac 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores 

O , accionistas, se procede a dar lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad de. votos. sin 

modificación algurmas firmando para constancia todos los 

concurrentes. quiles Alvarez Lértora. | f)*Ramén  —Suárez 

Quiroz Tf) Yicen e  Gutberta Chica. (O Denessco Nugué Hill. 

Certifico: que la copia que antecede es ¡igual a su original y 

  

    

    

que reposa en el libro de actas de la Compañfa Inmobiliaria 

ilvarez Elinán Sociedad Anónima Civil Inalesa al que me remito 

ser necesario. y 

     

En Caso 

Lértora



   

ved loz. Dz 

ciento de mi valor. For la que el Capital Social de la 

Compañr Ía queno a fijado en - SIETE MILLONES DE " SUCRES 

(5/7 000.000.000). dividido en setecientas | (heciones 
a , 

" Li en, : . 

ordinarias, nominativas e indivisibles de diez mil*” sucres 

(8/.10.000,00) cada una. Ademá sido reformado el Artículo 
| Mito en 
Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía. Todos los 

LLANA 
socios de la Compañía son de nacionalidad Ecuatoriana. OCTAVA: 

DECLARACION JURAMENTADA . - El señor fÁdcuiles Alvarez Lértora en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

declara bajo juramento | que el Aumento de Capital está 

correctamente integrado conforme consta del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 31 de 

Marzo de 1994, dando cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo undécimo del regalamento al que se someten las 

Compañías sujetas al control total o parcial de la 

Superintendencia de Compañ fas. Agregue usted Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo” para la 

perfecta validez. de UN esta Escritura. Pública. 

f) legible . o ABOGADO BOLIVAR * ULLOA.  VERNIMMEN 

Registro] número un mil ciento setenta:—. Guayaquil .- 

      

E 

la minuta. Es —Copia.- La. misma que 

¿Escritura -. -. Pública - para. . que 

¿dos efectos .. legales... 3. Se 

ocumentos ¿de o... Ley. >. . Lefda...-.. -de 

fin por mi, . el «Notario. 

al otorgante quien acepta 

partes, se afirman en unidad 

de ac Lo conmidao el notario. Dov fea.,-
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    AWILES ALVAREZ A ERTORA 

Ced. Ident. No. O9-03332f28 

Ced. Votac. No. On -3al 

- ma, 

    
Resolución No. 95-2-1-1-000260, dictada por el Subintendente Jurídico de 

:1e Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 18 de Enero de 1995, se tomó 

choto de lo aprobación, que contiene dicha resolución, al margen. de la . 

matriz de la Escritura. Público de AUMENTO. DE CAPITAL Y- REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA-COMPAÑIA INMOBILIARIA ALVAREZ 

ELINAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INALESA., otorgado ente mí, el 28 de 

- Noviembre de 1994.- Guayaquil, veintitres de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco.- | 

Abog DIAZ CASQUETE 
Wétesio Vigésimo Primero 

Carós Guayaquil 

   
   

GUNTRPSODS Que con Sacha de Day, y en ampliciento de 20 arden» 

   



poo, vid 

4o en la Reselmción 
Y 9%2-1-1-000380, 

dictada 01 18 de enero de 

1.0625, pur sl Sublatemiento 
Juridicn de la Jutowlencia 

de Compa - 

Bon de Guayaquil, 
queña imocrita exta oscritura 

pública, la min- 

aa que cobliene 21 ALI DE CAPITAL Y DPUEMA De IRTATUTOS de - 
$ VIHOBILIATA 

Asi? ELINAN SOCIRUAD ARONEMA CIVIL INALBA”, 
de 

fajas 27.808 2 270815, náxore 8.373 401 hegíatra Werenatil y aneta 

   

  

AE mec tok MIGUEL ALCIVA? ANDRA 

Cagiorador Mercantil - ua y a qué 

CATÍVICOs dues con farsa de hoy, he archivado wia copis autíntica - 

de la escritura pública, en uummiinionto de lo dispuesto en el Decre 

te 733, dictado ul 22 de Aguoate de 1.775, por el ubñor Preuidente de 

la epáblica, publicando en el regiutro Oficial nimero 878 del 20 de 

Aguato de 12.8735,- Cuayequil, once de “aya _-P novrucioentas noventa 

y cima. 1] kogistradss Muy il.-     

  

    am mec OR MIOUEL Ali 

LRagiuador Maercansl dal Cantón Guayamuk 

OsWFIFICOs Que con fecha de hoy, se toró neta ds la aseritura plbli 

ca que sutecade a fojas 10.81% rel kRestatro Yescantil de 1.BPD] y , 

41,036 dul efueo vogiytao de 1.980, a1 margea $e las inrcripciones 

Fevpeciiras.- ¿iuiyaralli, ence de Mayo Ue sii poveciantes morumte y 

cinco.»- Hi iegistioador ercantil.- 

MCOIYAR ANDRADE 

- — reyaqui      
    

, isos 
- Pa so 

os a o 

e o? EN / w E EEN 

Aé 
Pel SÍ / A ] 

A 

CON AA ES 
L “O sa 

ax JA



RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantán Guayaquil, en uso de las facultades le- 

gales de que se encuentra investido, DA FE 3 de que se ha 

tomado nota al margen de la matríz dé 30 de Junio de 

1970 de lo dispuesto en la Resolución No. 95-2-1-1- 000280 

dictada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de que ha sido aprobado el Aumento 

   

  

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compáñia  1NMO- 

BILIARIA ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD ANONIMA CPYIL INALESA,  - 

   
| Pr tfhertó Bot dilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil A a AAA 

   


